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SECRETARIA. Montería, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho el 
presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, a corte 08-marzo-2022. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

seis (6)  de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA -NIT 860.034.313-7 

DEMANDADA -PANORAMA I.P.S. S.A.S. -NIT. 900.438.600-5   

-RICARDO MANUEL AYALA MARTÍNEZ - CC. 78.744.319 (proceso 
suspendido respecto a Ricardo Manuel Ayala Martínez) 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00079 00 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA N° (002) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente virtual, encuentra el 
Despacho que, mediante proveído de fecha 30-04-2021, se libró mandamiento de pago a 
favor del Banco Davivienda, contra los ejecutados, por las siguientes sumas de dinero: 
 

     
 
 

Mediante Auto proferido en Audiencia de fecha 11-febrero-2022, se ordenó seguir adelante 
la ejecución. Ver imagen. 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

            
 
 

La parte ejecutante aportó liquidación de crédito a fecha 08-MARZO-2022 (ver imagen), 
de la cual se le corrió traslado a la contraparte, sin que esta haya presentado objeción 
alguna. 
 

      
 

          
           

       

Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses moratorios del 06-
04-2021 al 08-03-2022 corresponden a la suma de $135.133.385 y no a la suma de 
$137.010.237.99. Ver tabla. 
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Así las cosas, realizando la sumatoria del capital, más los intereses corrientes, más 
los intereses moratorios desde el 06-abril-2021, la liquidación del crédito a la fecha 
08-marzo-2022, corresponde a: 
 

CAPITAL:                         $560.937.848,00 
INTERESES CORRIENTES:           27.378.756,00 
INTERESES MORA Hasta 08-Marzo-2022:      135.133.385,00 

           $723.449.989,00 
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Por lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por 
el apoderado de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante a fecha 08-marzo-2022, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   

 

CAPITAL:                           $560.937.848,00 
INTERESES CORRIENTES:           27.378.756,00 
INTERESES MORA Hasta 08-Marzo-2022:      135.133.385,00 

           $723.449.989,00 
 
 

TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 08-03-2022, SON: SETECIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE.  
 

 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4809c09bba7e84ca387e33ee0d486bc93330a887f5d418bd1cb074a9555f14bd

Documento generado en 06/04/2022 02:31:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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